
  

Guayaquil, 24 de junio del 2016 

+» Señor 
GERENTE GENERAL 

LISKENI S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido, a título de 
compraventa, a favor del señor FAUSTO XAVIER ASPIAZU FASSLER, trescientas noventa 
y nueve (399) acciones ordinaria y nominativa de un dólar Unidos de 
América(USD1,00) dólares de los Estados, que poseo en el capital social de la compañía 
LISKENI S.A. 

El precio de venta pactado de mutuo acuerdo entre las partes por las acciones cedidas, es 
de USDI100 (cien dólares de los Estados Unidos de América); valor que el cedente declara 
haberlo recibido a su entera satisfacción. 

Para constancia de la cesión, autorización y aceptación respectiva, suscriben el cedente, su 
cónyuge y el cesionarlo la presente comunicación, siendo todos de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente, 

CEDENTE 

     Francisco ]-Scheel Canessa 
CC. 11 0917295404 : 

Cónyuge del Cedente 

Maldad Oncaa - 
María Paula Chávez Carreño 

C.C.% 0914695671 

  

CESIONARIO 

  Fausto Xavier ¿Gpiz2u Fássler 

C.C.+10916678535 
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